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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 243/18

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
(MADRID)

A N U N C I O

Aprobados por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 29 de Noviembre de
2017, los Pliegos para la licitación, por procedimiento abierto y subasta, del Aprovecha-
miento de la Caza del Monte 81 del C.U.P. de la provincia de Ávila, propiedad del Ayunta-
miento de Santa María de la Alameda y sito en el término municipal de Peguerinos (Coto
de caza AV-10.649), los interesados podrán presentar ofertas durante el plazo de 15 días
naturales contados a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio.

Durante dicho plazo se podrán consultar los pliegos en la web del Ayuntamiento
http://www.santamariadelaalameda.com, o en Plaza de la Constitución nº 1, Santa María
de la Alameda, 28296-Madrid.

En Santa María de la Alameda, a 22 de Enero de 2018.

La Alcaldesa, María Eugenia García Martín


